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El Plan es un

documento generado

mediante un proceso

participativo amplio,

aprobado mediante

Decreto Supremo.

El Plan instrumento oficial de gestión









Líneas de acción:

1. Conservación de los activos de Chondrichthyes y su 

ambiente

2. Asignación para la conservación de C. y su ambiente 

3. Gobernabilidad para la conservación de C. y su ambiente

4. Monitoreo, control, vigilancia y sistema de sanciones para el 

cumplimiento de medidas de conservación de C. y su 

ambiente 

5. Investigación para la conservación de C. y su ambiente

6. Institucionalidad para la conservación de C. y su ambiente

Documento del Plan de Acción



¿Que estamos haciendo?



OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACION
SUPUESTOS

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN

Disponer de 

medidas de 

conservación 

concordantes 

para unidades de 

pesquería de la 

misma especie

Manejo de la pesquería de 

Dipterus chilensis como 

una sola unidad desde la 

VIII a la XII Región, o en 

su defecto aplicar medidas 

de conservación 

concordantes en toda el 

área de la pesquería

Concordar las medidas de 

conservación aplicadas a la 

pesquería de D. Chilensis en 

toda el área de pesca (VIII a XII 

Región)

Proporción de normas de 

conservación 

equivalentes aplicadas 

en toda el área de  pesca 

de la misma especie 

Normas de 

administración 

publicadas en Diario 

Oficial

Adecuación  

administrativa de 

unidades de pesquería

Años

2007-2008

Establecer  

acuerdos  

internacionales 

para la  

conservación de 

condrÍctios, 

principalmente de 

especies 

oceánicas y de 

profundidad.

Constituirse en Estado 

Parte  de  acuerdos  

internacionales para la  

conservación de 

condrÍctios, principalmente 

de especies oceánicas y 

de profundidad en el 

Pacífico Sur

Propiciar la gestación de 

Acuerdos multinacionales o 

bilaterales sobre conservación 

de tiburones, especialmente 

sobre especies altamente 

migratorias o de stock 

comunes entre los países de la 

Región

Acuerdos, convenios,  

arreglos, organizaciones, 

u otros,  suscritos o 

adheridos por Chile. 

Suscripción y 

Ratificación de los 

acuerdos por parte de 

Chile

Existe voluntad 

internacional para 

establecer acuerdos 

sobre esta materia.

Dichos acuerdos no 

conculcan los principios 

de política exterior del 

Estado de Chile

Año

2008

Procurar la 

utilización integral 

de los condrictios 

capturados y 

retenidos

Eliminar el "finning" 

propiciando el 

desembarque de troncos 

en conjunto con las aletas
Establecer  incentivos para 

procurar el desembarque de 

troncos con sus aletas.

Acuerdos de producción limpia

Norma que obligue el 

desembarque de los troncos de 

los cuales provienen las  aletas

Desembarque de troncos 

de  tiburones con aletas 

u otro procedimiento que 

se establezca

Control de 

desembarque

Existen incentivos para 

desembarcar troncos 

en conjunto con las 

aletas y o una 

disposición que regula 

el desembarque 

Años

2007-2008

LÍNEA DE ACCIÓN 1: CONSERVACIÓN DE LOS ACTIVOS DE Chondrichthyes Y SU AMBIENTE 



Decreto Supremo (M.E.) 577 de

1997, declara en estado y régimen

de plena explotación la unidad de

pesquería de la especie Raya

volantín (Dipturus chilensis) en el

área marítima comprendida entre

el limite norte de la VIII Región y

el paralelo 41º28,6´L.S., desde las

líneas de base recta hasta las 60

millas marinas.

Normativa asociada al 

cierre de acceso al 

recurso Raya



Decretos Exentos (M.E.): Nº 922, de 2006; Nº 880, de 2008; Nº 838,

de 2009 han mantenido suspendido transitoriamente por períodos

sucesivos de un año el otorgamiento de autorizaciones de pesca

industrial y la recepción de solicitudes para extraer Raya Volantín en

el área correspondiente a su unidad de pesquería, declarada en estado

de plena explotación, desde el 01 de agosto de 2006, hasta la fecha

Normativa asociada al cierre de acceso al 

recurso Raya

Resoluciones Exentas (SSP.): Nº 2.126, de 2006; Nº 1.834, de 2008;

Nº 2.082, de 2009, han mantenido hasta la fecha suspendida

transitoriamente por períodos sucesivos de un año la inscripción de la

especie Raya Volantín, en todas las categorías del Registro Artesanal

desde la VIII a la X Región, a partir del 01 de agosto de 2006.



Establecimiento de vedas  para el recurso Raya

D. Ex. (M.E.) Nº 239, de 2006, modificado por D. Ex. (M.E.) Nº

1108, de 2006 y Nº 1.432, de 2006, Establecen veda biológica para

recurso raya, en Mar Territorial, ZEE y mar interior de la República

desde el 1 de diciembre de cada año hasta el 15 de enero del año

siguiente.

D. Ex. (M.E.) 1963, de 2009, Establece veda biológica desde 16 de

enero hasta el 30 de noviembre de 2010, en área marítima

comprendida desde el límite norte de la VIII Región hasta el paralelo

41º28,6` L.S. Permite extracción de 16 toneladas de raya volantín y 5

toneladas de raya espinosa con fines de investigación.

Asimismo , autoriza extracción de raya volantín como fauna

acompañante:

Pesca de arrastre industrial de merluza común, hasta el 1%, medido en

peso por viaje de pesca , limite anual de 14 toneladas.

Pesca artesanal dirigida a merluza común, con espinel, hasta 5%,

medido en peso por viaje de pesca , límite anual 38 toneladas.



Establecimiento de vedas  para el recurso Raya

D. Ex. (M.E.) 1228, de 2009, Establece veda Extractiva desde

agosto de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2011, en área marítima

comprendida al sur del paralelo 41º28,6` L.S. hasta el límite sur de

la XII Región. Permite extracción de esta especie con fines de

investigación.

Asimismo , autoriza extracción de raya como fauna acompañante:

Pesca industrial de merluza del sur y congrio dorado, hasta el 1%,

medido en peso por viaje de pesca , limite anual de 15 toneladas.

Pesca artesanal dirigida a merluza del sur y congrio dorado, con

espinel, hasta 5%, medido en peso por viaje de pesca , límite anual

30 toneladas.



Normativa  para el 

recurso Pejegallo

D. Ex. (M.E.) 1.226, de 2009,

establece veda extractiva en la

Región X, desde agosto de 2009

hasta el 31 de diciembre de 2011

para el recurso pejegallo

(Callorhinchus callorhinchus).

Autoriza la captura de esta especie

con fines de investigación



Normativa  para el 

recurso Tollo

D. Ex. (M.E.) 1.227, de 2009

establece veda extractiva en la

Región X, desde agosto de

2009 hasta el 31 de diciembre

de 2011 para el recurso Toyo

(Mustelus spp. y Scualus

acanthias).

Autoriza la captura de esta

especie con fines de

investigación



Normativa  asociada a 

los recursos Marrajo y 

Azulejo

Res. (SSP) 99, de 1994 y Res.

(SSP) 1.306 de 2002, establecen el

uso de palangre o espinel como

único aparejo de pesca autorizado

en la captura de Tiburón o Marrajo

Isurus oxyrinchus y Azulejo

Prionace glauca , como especies

objetivo, en el área marítima de las

Regiones I ,II y III

Res. (SSP) 1.307, de 2002,

establece zona de operación común

para los pescadores artesanales de

las Regiones I ,II y III



Prohíbe  en forma permanente la captura  de Tiburón 

Ballena (Rhincodon typus), Tiburón Blanco (Carcharodon  

carcharias) y Tiburón Peregrino (Cetorhinus  maximus)



OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACION
SUPUESTOS

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN

Contar con instancias 

de participación 

formal y 

representativa en el 

proceso de 

decisiones sobre los 

condrictios y sus 

pesquerías en el 

ámbito político y 

técnico-científico 

Establecer una Comisión 

Consultiva para el manejo 

de condrictios que asegure 

una adecuada 

representatividad de los 

grupos de interés por 

pesquería

Creación de Comisión 

Consultiva que permita 

a los diferentes grupos 

de interés participar 

formalmente en el 

proceso de toma de 

decisiones sobre la 

administración de las 

pesquerías de 

condrictios y la 

conservación de 

condrictios y su 

ambiente.

Comisión Consultiva 

funcionando

Documentos 

emitidos por la 

comisión 

Existen las 

facultades e 

instancias formales 

para crear la 

comisión

Años

2007 – 2008

Establecer un Comité 

Técnico –Científico para el 

manejo de condrictios que 

asesore a la Comisión 

Consultiva para el manejo 

y conservación de los 

condrictios y su ambiente 

Creación de Comité 

Técnico-Científico

Reconocimiento formal 

del Comité Técnico-

Científico

Gestionar la 

implementación para el 

funcionamiento de 

dicho comité

Comité Técnico-

Científico 

funcionando

Documentos 

emitidos por el 

comité

Existen los medios 

administrativos 

para implementar 

el comité 

Año

2007

LÍNEA DE ACCIÓN 3: GOBERNABILIDAD PARA LA CONSERVACIÓN DE Chondrichthyes Y SU AMBIENTE 



Línea de acción 4:

Monitoreo, control, vigilancia y

sistemas de sanciones para el

incumplimiento de medidas de

conservación de Chondrichthyes

y su ambiente



LÍNEA DE ACCIÓN 4: Monitoreo, CONTROL, VIGILANCIA Y SISTEMA DE SANCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE

CONSERVACIÓN DE Chondrichthyes Y SU AMBIENTE

OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACION
SUPUESTOS

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN

Mejorar la 

capacidad 

para 

identificar 

las 

especies 

de  

condrictios  

por parte 

de los 

usuarios y 

muestrea-

dores que 

permita 

efectuar  

registros 

adecuados

Reconocimiento de  las 

especies de condrictios  

capturadas como  

especies objetivo y de 

descarte facultativo por 

pesquería

Utilización a bordo de 

cartillas de identificación 

adecuadas por regiones y 

pesquerías para reconocer  

a nivel de especie los 

condrictios capturados 

Número de especies 

de condrictios 

registradas a bordo 

en cada pesquería 

como especies 

objetivo o de 

descarte facultativo 

Registro  de las 

especies de 

condrictios 

identificadas en las 

capturas de cada 

pesquería

Existirán cartillas de 

identificación de 

condrictios 

adecuadas para 

cada  pesquería y 

personal entrenado 

en el uso del 

material de 

identificación  

taxonómica de 

condrictios 

Años

2007 – 2008

Reconocimiento de las 

especies de condrictios 

desembarcadas en 

cada pesquería. 

Utilización de cartillas de 

identificación y apoyo 

coordinado de expertos en 

taxonomía de condrictios a   

IFOP, SERNAPESCA  y 

empresas certificadoras 

para reconocer a nivel de 

especie los condrictios 

desembarcados

Número de especies 

de condrictios  

registradas en los 

desembarques en 

cada pesquería 

Registro  de las 

especies de 

condrictios  

desembarcadas  en 

cada pesquería.

Existe voluntad y 

medios para 

establecer 

instancias de 

colaboración entre 

las instituciones y 

personas con 

entrenamiento 

taxonómico en 

condrictios.

Años

2007 – 2008

Contar con 

observadores a bordo  

entrenados en  

taxonomía y biología  

de condrictios

Desarrollar un programa de 

entrenamiento a nivel 

nacional sobre taxonomía y 

biología de condrictios para  

los observadores científicos 

y muestreadores

Número de personas 

capacitadas a nivel 

nacional sobre 

taxonomía y biología 

de condrictios, como 

observadores o 

muestreadores

Registro de cursos 

impartidos por 

profesionales 

competentes y  

programas de 

entrenamiento 

institucionales

Existe 

financiamiento para 

capacitación  y 

voluntad de 

capacitar al 

personal

Años

2007 – 2008

Disponer de 

estimaciones  

cualitativas  y/o 

cuantitativas de 

captura  de las 

diferentes 

especies de 

condrictios como 

fauna 

Disponer de 

metodologías de 

muestreo para estimar la 

captura como fauna 

acompañante y descarte 

de las especies de 

condrictios que son 

frecuentemente 

capturadas en las 

principales pesquerías 

Desarrollar y aplicar  

metodologías de muestreo 

para estimar la captura como 

fauna acompañante y descarte 

de las especies de condrictios 

que son capturadas en forma 

frecuente en las principales 

pesquerías nacionales 

Número de 

seguimientos de 

pesquerías que cuentan 

con programas de 

muestreo para estimar 

captura de fauna 

acompañante  y 

descarte de las 

especies de condrictios  

capturadas 

Informes o 

documentos que 

presentan los 

resultados de los 

estudios

Existe financiamiento

Las especies 

capturadas en forma 

frecuente han sido  

identificadas y son 

reconocidas a bordo  

Años

2007 – 2008











Hasta la fecha se ha efectuado un

curso de entrenamiento a los

Observadores Científicos de IFOP para

el reconocimiento de las especies de

Chondrichthyes que son capturadas en

pesquerías nacionales.



Distribución espacial de las flotas 

palangrera, redera y espinelera, con 

observadores científicos
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OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACION
SUPUESTOS

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN

Completar 

estudios 

biológicos 

pesqueros de 

las principales 

especies, 

priorizando las  

especies 

objetivo y  de 

descarte 

facultativo

Primera fase

completar estudios de 

caracterización biológica 

pesquera de las especies 

objetivo

Desarrollar un programa de 

investigación priorizado en 

etapas y especies a estudiar y 

proponerlo para su 

financiamiento. 

Presentación de 

Programa de 

investigación priorizado 

Número de estudios 

efectuados

Especies estudiadas y 

resultados obtenidos 

Documentos 

publicados o impresos 

con las contribuciones 

de investigación 

Exista financiamiento

Años

2007 – en 

adelante

Disponer de 

indicadores que 

permitan evaluar 

el avance del 

conocimiento 

sobre los 

condrictios en 

Chile

Establecer una línea base 

sobre el estado del 

conocimiento de los 

condrictios en Chile  en 

las áreas de taxonomía, 

parámetros vitales, 

ecología, biología 

pesquera estado de las 

poblaciones y

Caracterización de sus 

pesquerías

Elaborar Con la información 

recopilada en el Proyecto FIP 

2004-18 una línea base sobre 

el estado del conocimiento de 

los condrictios en Chile, que 

sirva de referencia para medir 

los avances en el 

conocimiento sobre este 

grupo.

Documento de línea 

base sobre el estado 

del conocimiento de los 

condrictios en Chile 

concluido 

Conocimiento público 

del Documento 

editado 

Existe financiamiento 
Año

2007

LÍNEA DE ACCIÓN 5: INVESTIGACION PARA LA CONSERVACIÓN DE Chondrichthyes Y SU AMBIENTE



ESTUDIOS  ASOCIADOS AL PLAN DE ACCIÓN
(Línea de acción 4)

PROYECTO FIP 2006-31

Desarrollo metodológico para la estimación del descarte de condríctios en 

pesquerías artesanales

Estado de proyecto: terminado

Ejecutor: Universidad Austral de Chile

Subcontrato: Universidad Arturo Prat, Universidad Católica del Norte, Universidad de Valparaíso, Instituto de 

Fomento Pesquero

Costo: $ 55.930.000

Jefe de Proyecto: Julio Lamilla

PROYECTO FIP 2008-60

Estimación del descarte de condrictios en pesquerías artesanales

Estado de proyecto: En ejecución

Ejecutor: Universidad Austral de Chile

Subcontrato: Universidad Católica del Norte  y Centro de Estudios Pesqueros y Ambientales, CESPA

Costo: $ 65.000.000

Jefe de Proyecto: Julio Lamilla



PROYECTO FIP 2006-18

Estudio biológico-pesquero del recurso pejegallo entre la IV y X Regiones

Estado de proyecto: Terminado

Ejecutor: Universidad de Concepción

Subcontrato: Universidad Austral de Chile, Universidad Católica del Norte

Costo: $ 51.902.500

Jefe de Proyecto: Luis Cubillos

PROYECTO FIP 2007-35

Estado del recurso pejegallo y propuesta de medidas de administración

Estado de proyecto: En ejecución

Ejecutor: Universidad de Concepción

Subcontrato: Universidad Católica del Norte

Costo: $ 25.000.000

Jefe de Proyecto: Luis Cubillos

ESTUDIOS  ASOCIADOS  AL PLAN  DE  ACCIÓN

(Línea de acción 5)



PROYECTO FIP 2008-46

Bases metodológicas para la estimación directa de 

abundancia en los recursos Raya y Congrio Dorado entre 

la X y XII Regiones

Estado de proyecto: En  Ejecución

Ejecutor:  Instituto de Fomento Pesquero

Subcontrato:  Universidad de Concepción

Costo: $  99.270.300

Jefe de Proyecto:  Juan Carlos Quiroz

ESTUDIOS  ASOCIADOS AL PLAN DE ACCIÓN

(Línea de acción 5)



Investigación Genética de las 

Poblaciones de Tiburón Marrajo.

Colaboración IFOP- NMFS



Distribución espacial de las capturas de 

Isurus oxyrhinchus por tipo de flota. 
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Distribución espacial de las capturas 

Prionace glauca por tipo de flota.
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Frecuencia de edades por sexo en la captura  de marrajo

pesquería  de palangre industrial.

Años 2008 y 2009 
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Frecuencia de edades por sexo en la captura de azulejo  

pesquería de palangre industrial.

Años 2008 y 2009 
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OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACION
SUPUESTOS

PERÍODO DE 

EJECUCIÓN

Contar con  

una instancia 

de 

coordinación 

nacional 

público-privada 

que de 

seguimiento a 

la 

implementació

n y ejecución 

del Plan de 

Acción

Establecer un Comité 

Nacional de 

Coordinación  publico-

privado, responsable 

del seguimiento a la 

implementación y 

ejecución del Plan de 

Acción y de sus 

modificaciones 

Creación del  Comité 

Nacional de Coordinación 

público-privado

Constitución del Comité 

Nacional de coordinación

Comité constituido y 

funcionando

Documentos 

emitidos por el 

Comité 

Estén los medios 

administrativos 

para implementar  

el Comité

2007-208

LÍNEA DE ACCIÓN 6: INSTITUCIONALIDAD PARA LA CONSERVACIÓN DE Chondrichthyes Y SU AMBIENTE



Corto plazo.

Adecuación de la normativa para propiciar el 

aprovechamiento integral de la captura de azulejo

Continuar con el desarrollo de las actividades    

no abordadas hasta el momento (Creación de la 

Comisión Consultiva y del Comité  Técnico 

Científico para el Manejo de Condrictios )

Mediano y Largo Plazo

Continuar con la ejecución del Plan

Próximos pasos



MUCHAS GRACIAS  


